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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de fusión por absorción de 

la compañía UCARCOATINGS RESINAS C.A., por UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS CAA., y 
disolución anticipada de aquella, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 1 de noviembre de 1996, ante 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Doctor Luis Cabezas Parrales, mediante Resolución No. 97-2-1-1) Q (2 1 1 2e1 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No.1093 el 12 

SrokeÁRrE? eco al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Ing. 

Gilberto León Navas, en su calidad de Gerente General de las compañías UCARCOATINGS RESINAS 

C.A,, y UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS C.A,, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

FUSION POR ABSORCION.- UCAR, POLIMEROS Y QUÍMICOS C.A., absorbe a UCARCOATINGS 
RESINAS CA; por lo que ésta se disuelve. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina UCAR, POLIMEROS Y QUIMICOS CAA., 

y tiene un plazo de duración de CINCUENTA ANOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía es dedicarse a actividades de manufactura, compra, 

venta, comercialización y distribución de látexes, emulsiones vinílicas, acrílicas, estirena, maleícas, 

productos de carbón, electrodos y productos de grafito, etc... 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de SEISCIENTOS VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA SUCRES, dividido en SESENTA 
Y DOS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS VEINTISIETE acciones 
ordinarias y nominativas de DIEZ SUCRES cada una. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta General 

de Accionistas y es administrada por el Gerente General y el Gerente Financiero. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Guayaquil, 20 de junio de 1997 
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